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Artíoalw 1.” Lm Uye* ffbUgwin en 1» Peninsn^ le^ 

Balearas y Canarios, À los Teinte días de en ptomwgaoión, 
•i en allas «o se disp osiaae otra cosa. Sa entíon de aecha la 
?t íttmljanión al di» en qae termina la ioeeroión de la ley 
(il 1a ffaecta o^ciol*

Art a.” La igaoranoia de las leyes, ne excusa de en 
sampiimiento. '

Art-d * Les leyes no tendrán electo retroactiro, si no 
ilspoaieren lo contrarío, (Oddiye owii eijenís)

fil Real decreto de 4 do Bnoro de 1888 y la Seal orden 
te 8 de Agosto de 1891, disponen no so otorgas por Ias cor- 
Peraoionee proTÍnciaies ni mnnioipales ningún documento 
*i «scritnra sis que loa rematantoe presenten loa recibos 
4® tuiboí Batíalacho loft díitíchot d6 iuaflrcióii d« i^ anun- 
■l^t de >jiibAstui en 1* (fineta 4« Jíadt'íd T Bolitim OrionL.

»C8CRIPC1ÓN PARTICULAR
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Un alio............................

ffümero swsiío, *S «intibos de fulta.

pesetas.

. 11 26
, 22 50 
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8« publica todos loe dias. exeepto loe domingos.
«OTA IMPORTANTE,—lomediatamente ano los Bres. Alcalde. 

T ^oretarios reciban este «BOLETIN^ dispondrán que se fljs 
an eíomplar en el sitio de costumbre, donde petmanoceri 

hasta ai recibo del numero siguiente

Las Leyes, órdenes y annnoios que se manden pnblicsT 
en los Boieiian Oficiaiti ae han de remitir al Jeíe politico 
roapeotivo, por cuyo conducto se pasartn 4 los editores de 
los mencionados periódicos. „ . *

(Ordensa de 2 ds Abril, de 3 J 21 d* Octobre de 1654),
Loe aefiores Secretarios onidarin bajo en mas oetrocha 

respensabilidad, de oonserrar los nAmeroa do este B^ieiin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá Tenn* 
careo al final de oada aBo, ,. •, .*.1 u

AnTxaraBCia, Conforme con la condición 4. col pue* 
go que ha aervido do base para la eu hast a, no so insertará 
uingun anuncio que «ea 4 instancia de parte sin que ati
nen io#intereaades el importo do su publicación, 4 ‘‘««ó» 
de 2b céntimo B por linea ó parte de ella, y la venta do nn* 
meros sueltos 4 88 céntimos.

PfiiilsLM ¡el Caeseio ¡e Íiaisms ;
tffoceía dei 21 de Diciembre)

SS, MM. el Rey y la Reina Re- Í 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- ; 
lud.

Miiiistiria le u MWi«ia i
Habióndose padecido an error de copia en 

14 siguiente Real orden, inserto en la Gmî- 
to de anteayer, se reproduce à continuación, 
debidamente rectificada.

REALES ORDENES
Vista la exposioión dirigid» â este 

Ministerio por loa Proaidantoa de laa 
HipQtaoiones de Gnipúzooa, Aia^e, Viz 
o»y» y Navarra, intereaaado quede sin 
ofeoto el Real deoreto de 18 de Mayo 
Uitimo, aprobando el reglamento de 
Gontadorea provinoialea y munioipalee 
6n onanto afecta 4 !#• provinoias cita- 
daa:

Beaultaodo que los reoarrentes, co
nio ooneideraoionea de defenaa para 
juatifioar la aúplioa, entienden que al 
declarar vigentes en las Provinciae la 
Beal diaposioión oitada preaotibiendo 
lae reglas y formalidadea obligatorias 
®n los nombramientoe de Oontadores 
de fondos provinoialee y municipales, 
y al publicar la relaoión de plazas va- 
®anteg anunoiadas para oonourao en la 
Gaceta de 17 de Agosto último, se con
traria lo prevenido en las leyes y dia- 
poaioiones estableciendo el oonoierto y 
f^giman espacial económioo admioia 
trativo que rige para estas provincias: 

Considerando que loa recurrentes, 
®n an reconocido celo en defensa de 
loa respetables intereaes que las están 
confiados, han considerado que existía 
•taque peligroso al régimen económico 
de sus teiritorios, donde sólo aparecen 
dispoaioioaeg reglamentarias de buena 
y conveniente organización de conta
bilidad provincial y municipal de pre
ceptivo oaráoter general, por referires

é la ejecución, desarrollo y cumpli
miento del art. 166 de la ley municipal 
vigente:

Considerando que establecida la 
anidad constitucional en las Provin
cias Vascongadas, terminada con glo* 
ría para las inetituoionea mouérquicas 
que rigen el país la última guerra, y 
acatada la ley de fieem plazo, faltaba 
sólo para la completa adaptación ad- 
tninlstrativa qee las provincias referi
das, protegidas hasta entonces por ré
gimen foral de -íicepción y privilegio, 
autrasen desde luego en el concierto 
económico, observando y cumpliendo 
cuantas diepOsioionee tributarias se 
oonaignaBsa en loa presupueatos gene- 
ralea, rsoonooiende además y eatisfa- 
ciendo el importe de las oontribooio- 
nee por territorial, indnatrial y concep
tos generalea:

Conaiderando que 4 este Importanti- 
simo fin de unión tributaria obedece el 
Beal deoreto de 28 de Febrero de 1878, 
previniendo que la exacción de las oon- 
tribuoiones, rentas é impuestos, á ex
cepción de aquellos tributoa cuya ad- 
miniBtraoión se reservó desde luego el 
Estado, ae realice en estas provinoiaa 
por los medios especiales aotorizados 
al efecto por la indicada Real disposi
ción, ratificadoa después por el Real 
deoreto de 1.’ de Febrero de 1894, res
pondiendo las Diputaciones al Teaoro 
público de la periódica y puntual en
trega de los cupos ó 80ina8 alzadas fija- 

i dO8 en laa diaposioioneB de referencia 
i para satisfacer y cumplir loe distintos 

conceptos de tributación:
Considerando que en armouit con la 

legalidad anteriormente expuesta fué 
neceaario reconocer á las Diputaoionee 
de lae Provinoiaa Vaeoongadaa faculta- 
des exoepoionalea en la administración 
provincial y municipal, atribuciones 
eanoicnadaa y autorizadas mientras ae 
halle en vigor el sotoal estado eoonó- 
mico por la dispoeioión 4.* tranaitoria 
de la ley Provincial vigente, con obje
ta de facilitar on todo lo posible la Ü 
bre acción de estas Corporaciones y 

que puedan ein obstáculos ni dificulta
des por parte de la Administración ha
cer sfeotivos 808 oompromisos de oon
oierto económico:

Considerando que eancíonado esta 
legal y verdadero eatado de derecho 
en cuanto 4 organización económiea se 
refiere, es obligatorio reconocer tam- , 
bióu como aatcral oonseonencia la ne- 
ceeidad de conceder amplitud 4 las Di
putaciones y Menioipios, 4 fin de que 
puedan designar libremente su perso
nal, siempre que imperiosos y deter
minados mandatoe de leyes especiales 
no lo impidan, mocho más enando esa 

í-

nooimientos especiales que no han for
mado parte de los programas de oon- 
onreo para Contadores, con relación al 
método, organización, reglamentos pe- 

, outiarea, legislación Interna por que se 
rigen en su administración particular 
las provincias Vaeoo-Navarras: 

t Considerando que si bien es cierto, en 
Í observancia 4 la buena y conveniente 
: doctrina administrativa, que la Admi- 
■ nistración no renne facultades pro- 
' pías, sin invadir la acción exclusiva del 

Poder legislativo, para la reforma ó 
derogación de Ia ley, lo es también que, 

' como encargada de cumpliría é intcr- 
pretarla, puede apreciar en casos como 

' los presentes las defioienoiae da los re- 
’ glamentus de procedimiento, y haoiea- 

do uso de las facultades diacreoioualeB 
1 propias del Gobierno como entidad aje- 
’ cativa y superior de la Administración 
‘ pública, cuando las neeasidades jaeti- 
’ fioadae de la práctica y conveniencias 
. de loa servicios asi lo exijan, disponer 

• la reforma, aclaración ó Buspeusión to- 
j tal de aquellos preceptos reglameuta- 
ÍrioB que resulte o en oontrapoBioión con 

las leyes espaciales en vigor que, como 
an este oseo, no deben derogarse ni 

í con trad eoitee por prevenciones de or- 
; ganizaoión general y reglamentaria: 
< Considerando que en perfecta armo-
] nía con lo prevenido en la Real orden
1 de este Ministerio de 17 del corriente, 
V es da reconocida y urgente necesidad, 
i

en vieta de lae leyes y diepoBÍciones ex
traordinariae de referencia, que esta
blecen el coocieroo económico de las 
Ptovinoiee Vaecongadae,suspender loa 
efectos del reglamento normalizando el 
Cuerpo de Contadoraa provinciales y 
municipales, para que ias Dipotscionea 
y los Municipios, responeables ente el 
Estado del pago de ene ¡mpueetos, pue
dan con toda libertad designar el per- 
flonal que entiendan y consideren méa 
apto y competente para el fiel daeam- 
peño de loe cometidos que se les enco
miende en aquella Administración mu-

8. M. el Rav (Q D. G ), y en an nom
bre la RkiNa Regente del Reino, ba te
nido 4 bien, accediendo 4 lo solicitado 
por los Presidentes de las Diputacio
nes de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra, declarar sin apliosoión en di
chas provinoias el reglamento de 18 de

f Mayo último para Contadores provin
ciales y municipales mientras subsista 
el oonoierto económico autorizado por 
1os Reales decretos de 28 de Febrero

í de 1878 y 1.’ de Febrero de 1894.
i De Real orden lo digo 4 V. I. para 

en conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde 4 V. L muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1897.— 
Btiis y Capdepón.
Sr. Director general de Administra- 

1 oión.
; (“Gacoton fiel día 21.)

Vista la instaucía dirigida ¿ la DÍ- 
reooión general de Administración por 
D. Alejandro Chamuel, vecino de Se
gorbe, solicitando que se le confirme 
en sí cargo de Contador municipal del 
Ayuntamiento de la ciudad de refe
rencia:

Resaltando que el interesado, aco- 
giéndose el nuevo plazo concedido par 
Real orden de este Ministerio de 22 
de Ootabre último, solícita la oonfir- 
mteión en el puesto que viene desem- 
pefiaodo, fondándoee para ello en que 
haca diez y siete ahos que presta ser
vicios como empleado en el Munici
pio, estando encargado de la Contabi-

A
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lid ad deeds el «fio 1894 oomo ContB- 
dor de heoho y â eetiyf&ooiôu de la 
Corporación, todo lo que so red ita ion 
las legales oertifiuaoionea correepon- 
dieotea;

Goneiderando qne, según qaeda ex
puesto, el solioitante acredita, por me
dio de dcoamentes y oertifioaoionee 
fehaoiautea é ¡rreonsablea en derecho, 
haber sido empleado en el Ayunta- 
mieoto de Segorbe por más de diez y 
siete años, desempeñando dorante tres 
de ellos el cargo de Oficial enoargado 
de la Contabilidad dal Manioipio de 
referencia, con la más absoluta y oom- 
plata aprobación del Concejo:

Considerando qae el oamplimieuto 
de la ley Mnnioipal vigente en lo rela
tive á nombramiento de Contadores de 
Idnnioipios, oayo presupaesto no baje 
de 100 000 pesetas, se ha difionltado 
hasta hoy por el mismo mandato del 
precepto de referencia, paesto qae para 
so rigtrosa observancia la dasigna- 
oión habla de reuaer en individuos 
aprobados en oposición pública cele
brada •□ Madrid, conenrsos no lleva
dos á cabo hasta época muy reciente, y 
por tanto, loe Manioipios no han po
dido acordar la taxativa denominación 
de Contadores en los fonoi on arios à 
oayo cargo ha estado la Contabilidad 
man ici pal;

Considerando qae el caso actual sa 
halla en on todo oooforme con lo dis- , 
paesto en la Real orden de este Minia- ’ 
torio de 17 de Noviembre último, y ! 
por tanto, no ea posible, procediendo j 
en perfecta equidad, negar al derecho 
que se reclama, y en esto sentido debe 
enteuderee el espirita amplio y de jas- 
tioia de la primera diepueioión transi
toria del reglamento de 18 de Uayo 
último, acordando de conformidad con 
lo solicitado, toda veí qae por los aflos 
de servicios se enoaentra ea perfectas 
coodioionas legales, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de leferen- 
oia qae tiene perfecto carácter general; 

S. M. el Rey (Q. D. D.), y en su nom
bre la Rbiüa Regente del Reino, se ha 
servido confirmar en so cargo de Con
tador del Ayantamisoto de Segorbe á 
D. Alejandro Chamuel, dejando sin nin
gún valor ni efecto el oononreo anan- 
oiado para la provisión de la plaza men
cionada.

Dios guarde á V. L mnoboi aflos. 
Madrid 3 de Diciembre de 1897,—Puiz 
ÿ Capdepóti.

s

S

Sr. Director general de Administración 
local.

1 apoyar en la pared medianera que exis 
j té en los corrales de las caías que esta 
Í Municipio y el expresado Torrico tie

nen lindando ea Ia calle Real, de esta
; población, la Corporación acordó por 

unanimidad que, prévio reconocimien
to, informe la comisión de Policía nr- 
baca y rara! si debe ó no oonoederse 
el coneentimiento que se solicita, te
niendo en cuenta para ello lo dispuesto 
por el artíonlo 67X y siguientes del Có
digo civil.

Se acoerda conceder á José Gil Rico 
un socorro de quinos pesetas, para qae 
se ayude á tomar los baños de Fuenoa 
liauto, y autorizar al señor Alcalde pa
ra qae libre expresada sama del capí
tulo 6.“, artículo 9.^ del presupuesto 
vigente.

Que pasen á informa de ¡a comisión 
de Hacienda las relaoioues de jornales 
y materiales invertidos en la composi
ción de empiedros de las callee de Ia 
población, desda el día 10 al 31 de Oc
tubre último.

Con lo qae terminó la sesión.
Sesión del día 14

Presidencia del señor Alcalde
Don Antonio Félix Herrero Moreno- 

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bada y se acordó:

i
(“GiiceUn ¿81 ^8 16.)

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3716
Don Mateo Márquez García, Secretario del 

Ayuntamiento de este villa ■
Certifico; que dorante el mes de No

viembre próximo pasado, la Corpora- 
olóu ha Celebrado las sesiones cuyo ex
tracto de los acuerdos tornados en las 
mismas ea como sigue:

Sesión ordinaria del día 7 
Prosidenoia del señor Alcalde 

Don Antonio Félix Herrero Moreno.
Se leyó y fué aprobada al acta de la 

anterior.

Autorizar al señor Alcalde para que 
del capítulo 11, art, 1.’ del presupues
to vigente, libre á la suprimida Caja 
de reclutas de Córdoba, la anma de se 
tenta y très pesetas oon diez céntimos 
que esta soministró à útiles condioio- 
nales de esta villa en el año económico 
da 1879 80.

En conformidad oon Io informado 
por la comisión de Folíola urbana, se 
aonerda conceder á D. Bartolomé To
rrico López, el consentimiento preten
dido para apoyar un arco é introducir 
algunas vigas hasta la mitad de la pa
red medianera que tiene la casa de en

, Fué aprobada la distribución de fon
dos para satisfacer obligaciones del 
presente mee y anteriores y autorizado 
el señor Aloalde para qne libre las can 
tidadas consignadas en la misma. 

También fué aprobado el extracto de 
loe acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el pasado mee, y que 
se remitan al señor Gobernador oívil 

ide la provincia, á los efectos deí artí
culo 109 de la vigente ley manicipal.

Se acaldó socorrer oon la sorna de 
diez pesetas mensuales, hasta que le 
ooirespooda figurar en la nómica da 
subvencionados, 4 Catalina Huertas 
Morano, para que pueda lactar á so hi
jo Urbano.

Aprobar el informe emitido por la 
comisión de Policía urbana y rural de 

; este Municipio, en la Boliaitud ptesen- 
i teda por D. Bamando Blanco Moreno, 

autorizando á ésta para que prosiga el 
cierre del camino denomioado “Noe-
▼o„, en la dehesa da Navaleugus, qne 
tiene empezado á cerrar Alfonso Bo 
mero, siempre que justifique el señor 
Blanco y Moreno la pertenencia del te 
freno existente á los dos lados de men
cionada servidumbre.

Dada cuenta de la solicitud presen
tada por D. Bartolomé Torrico López, 
en Is qne preteade que al Ayuntamien
to le preste ea consentimiento para

propiedad con la que el Aynntamiento 
posee, sitas en la calla Real, de esta po
blación, siempre que con ello no im
pida el uso comúa de dicha pared res
pectivo á esta OorporaciÓD.

Oonformándose oon el informe emi
tido por la oomisión de Policía nrbana 
y rural, en la solicitad presentada por 
Francisco Lozano García, el Ayanta- 
miento acuerda por acaflimidad con
ceder á este an pedazo de terreno so
brante de la vía púb ioa en la cantidad 
de trece pesetas, presoindiéndose para 
ello de la formalidad de snbasta, por 
sor dioho pedazo de terreno insuficien
te para edificar ana casa oon las oondi- 
oiones necesarias para habitación de 
una familia.

Dada onenta de! informe emitido por 
la comisión de policía nrbana y roral, 
sobre la instrucción de Alfonso Rome
ro Torralbo, en el camino existente en 
la dehesa de Navalengua, qne de de 
Fnente CapiIla oondnoe al cortijo do 
sn propiedad, en el que se propone 
que de conformidad á lo establecido 
por el artículo 72 de la ley monioipal 
y jurispradencia dictada el efecto, el 
Aynntamiento debe reveindioar por sí 
el terreno qne indebidamente se ha 
apropiado eqoél, Is Corporación acor
dó por nnanimidad aprobar referido 
informe y de conformidad á lo estsble- 
oido por las Reales órdenes de 30 de 
Noviembre de 1876, !.• de Diciembre 
del mismo año, 8 de Marzo, 17 de Abril 
y 18 de Julio de 1877, reivindicar el 
terreno que indebidamente ha tomado 
del camino antee referido el expresado 
Alfonso Remero Torralbo, á quien se 
requerirá pars que en el término de 
quince días proceda ó la demolición de 
la pared construida; bajo apercibimien
to de que sí no Io verifica, lo hará el 
Ayuntamiento á su costa.

Que pasen á informe de la comisión 
do Hacienda fas relaoioues de jornale* 
y materiales invertidos en las obras de 
empiedros hechos en las calles de esta 
población durante la primera semana 
dal corriente mes,

Oon lo que terminó la sesión.
Sesión deí día 21 

Presidencia del señor Alcalde 
Don Antonio Félix Herrero Moreno- 

Leida el acts do la anterior,fué apro
bada y se acordó:

Conceder á José Sánchez Arévalo 
an socorro de diez pesetas, para que 
pueda atender al reatabieoimieoto de 
so saind, las ouale* se librarán del ca
pítulo 6.’, art. 2.* del presupuesto.

De conformidad oon lo informado 
por la oomisión da Haoionda do este 
Municipio, sobre las reiaciones de jor
nales y materiales invertidos en las 
obras de empiedros de calles de esta 
población, el Ayontamiento acordó au
torizar al señor Aloalde para que libre 
las 4,197'60 pesetas que importan del 
capítulo 6.’, art. 7.’ del presupoesto. j 

Gon lo qne terminó la sesión. | 
Sesión del día 28 * 

Presidencia del señor Alcalde 
Don Antonio Félix Herrero Moreno. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada y se acordó:

Delegar ea D. José Delgado y Mont 
^®ro, para qne dentro del improrroga

ble plazo de qaiace días forme y pre
sente á este Municipio, para su apro
bación, la ooenta de las oédolee perso
nales expedidas y retaoíóa de los ín- 
divldoos qae encontrándose inscrites 
en el padrón no ee hayan provisto de 
Ias mismas, con el fin de que en todo 
el mes de Diciembre próximo poedsn 
remitírse las sobrantes con los docu
mentos correspondientes ai seflor Ad
ministrador de Hacienda de la provin- 
oía.

Autorizar ai señor Abalde para qae 
del capitulo 9”, art. 8.* libre al visita
dor de la Asociación general do Casa
deros del Reino, cuarenta pesetas, im
porte del oonoierto correepondienta á 
este Municipio, el cual espiró en fin 00 
Febrero del corriente año,

Dada ouenta de la comaoioaoión d>" 
rígida á Ia Alcaldía por el Teniente 
Coronel del segundo Depósito de û®" 
balbs sementales de La Rambla, se 
acordó por nnanimidad antorizar ai 
señor Abalde para qae oontaste á ex
presado señor Jefe, manifesténdole que 
desde luego satisfará el Manioipíe el 
importe del servicio de alojamiento y 
veterinario en el año venidero.

Con lo qae terminó la sesión-
El precedente extracto ha sido apro

bado por la Corporación en sesión d® 
cinco de los corrientes, mandando se® 
remitido al señor Gobernador oivil ‘Í® 
la provincia, á loa efectos del articulo 
109 de la vigente ley mnoioipaL 

Villanoeva de Córdoba 7 de Dini®®; 
bre de 1897. —Mateo Márqoea.— Visto
bneno: El 
rrero.

Âlaalde, Antonio Félix Ho"

LUCENA 
Núm. 3717 

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento y Junte munuioi' 
pal, durante el mee de Noviembre 
anterior, el. cual se forma eu oooipl*" 
miento de lo que detormiDa el arti
culo ciento nueve de la vigente ley 
orgánica.

Sesión ordinaria de] día 4
Resolviendo en sentido favorable y 

que se eleven para su resolución defin*" 
tiva á la Adminisfraoión de Haoiendá 
de la provincia, los expedientes instruí" 
dos á instancia de D. Juan Manuel BlS" 
nes y Loca y doña Rita Pizarro, sobre 
nueva olaeificaoión de terrenos 1“® 
contuvieron encinar y alameda, res
pectivamente.

Resolviendo también favorablemen* 
te las instancias producidas por D. An
tonio Buendía y D. Angel González» 
sobre duplicidad y falencia de las uno- 
tas asignadas en el repartimiento de I® 
riqueza iumosble á dos fincas rústicas 
pertenecientes á aquellos.

Nombrando proveedor de suminis
tros á D. Pedro Arrabal Cabeza, en 
reemplazo de D, Rafael Martos y Bm®» 
fallecido recientemente.

Sesión del día 11
Sancionando favorablement© el ®*" 

podiente instruido á instancia de don 
Pedro Mufioz Moreno, sobre que ee de
clare exenta de tributación á parto do 
Ona suerte do olivar en el partido de 
los Santos, por expropiaoión hecha pa
ra la construcción de la vía férrea d® 
Puente Genil & Linares, y acordando

Ministerio de Cultura 2024



23 DEI DICIEMBRE DÉ 1897

<6 Mmitt dicho expediente & la Admi- 
Bistraoión de Hacienda, para aa apro- 
baoión.

Eeaolviendo cierta instancia de don 
Antonio Domingo y Bergillos, trafican- 
*• ea Tinos y vinagres, sobre besifioa- 
<>100, al liqaidar sos depósitos, de nn 
^06 y medio por ciento en concepto de 
embebes.

Sabaanando oiertos errores oometi- 
dos en ia contabilidad del Hospital de 
San Joan de Dios de esta oiadad, acor
dando qne en el próximo prasopneato 
adicional y capitato de resaltas se oon- 
^’gne la cantidad safioiente, cayo im- 
Jotte es de 4.313 con 29 céntimos, pa- 
^a poder datar las partidas pendientes 

for maliKaoiOh.
Aprobando en todas sos partes las 

’’lentas presentadas por D. José Sán- 
®bez Os So rió, Agente del Ayontamien* 
^ en la capital de Córdoba, y aoordan- 
’^®86 haga on regalo al mismo, oon- 
’'“tante en 100 pesetas, en reoompesa 
^’ los boenos servioios que ha preata- 
^’ à este Municipio, coya cantidad se 
®’tisfará con cargo al capitale de im- 
Íi’eviatos dal presapnesto del Hospital 
^® 8an Jobo de Dios.

Aprobando la onenta presentada por 
^' Joaquín Raíz de Castroviejo, No 
^’Ho de esta oiadad, de los honorarios 
Í papel en los originates de las esorí- 
‘’fas otorgadas ante él, sobre arriendo 
^® Casas À esta Corporación, y que su 
'“porte de 102 pesetas 70 céntimos, 
*6a abonado oon cargo al capítulo de 
'“previstos.

Aprobando también la onenta qne 
presentó D, José Peralta y Guerrero 
’ loa impresos do actas para el Ré- 

bistro civil, y que 80 importe de 30 
i’satfts 40 céntimos, sea igualmente 
''donado oon cargo à dicho capitato.

Seetán del día 18
Quedó sin efecto por falta de núme- 

f’ de aefiorea Conoejatea.

Sesión del dia 20
Prestar oomplimiento é la Beal or- 

^’ú oiroalar del Ministerio de la Go- 
’teaoión, sobre formalización de los 

bastos que han de originars» en el pró- 
''“o Censo de población,

, Quedar enterado de una comanioa- 
®'bn procedente del Juzgado de ine- 
^flooión de Córdoba, en el que se oon- 
^^’la à esta Ayuntamiento el plazo de 

®® dlaa, para mostrarae parte en la 
j'p** ®°*'^'‘® ’^^^ Joan Moreno Oasti- 

^Ji^i sobre malversación de fondos

Suprimir el aumento voluntario de 
*"^100 ai Maestro de las Escuela de 
^'^BUos de esta oiadad, oon motivo del 
’ileoimiento de D. José Rame, que 
’óía dosempefiéndola, y dejar aquel 
®3ae¡do al tipo qne la ley de instroo* 
*^u pública le oonoede,

j^ Abonar é D. Eranoiaco Manjón Oa- 
®2a y Villalba 125 pesetas, importe de 
®dia acción de! Colegio de San Agns- 
®* que el Ayuntamiento tenia aoor- 
•’*o feintegrar.

j Aprobar las oaentas da la Jauta de 
^’’}®jo8 & Nuestra Patrona Marla San- 
^*"^a de Araceli, y tributar no voto 
^ braoia ó an presidente D. Gabriel de 
t^*^’\P®f 80 exquisita dirección en ens

Acordar se abone i D, Franoitoo 
Calvillo y Gutiérrez, Contador moni- 
oipal. 250 pesetas,, coipe' grati fica oión 
por los trabajos en la confección de 
las DO a atas municipales de los años de 
18910 92 y 92 á 93. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Concejal José Dorado y Roldán, de 
los gastos ocasionados en el arreglo dql 
¡ocal da la Diputaoióo y ootocaoión de 
toldos en la plaza altay baja, y acor 
dar que sn importe ee satisfaga eón 
cargo el oapltnlo da imprevistos.

Sasión extraordinaria de] día 22
Admitir las dimisiones presentadas 

por los sehores Concejales de este 
Ayuntamiento D. Fiancísoo Córdoba y 
Rodríguez, D. Franoisoo Pérez Lavela, 
D. Franoisoo Gómez y Gómez, D. Jo
sé Dorado Roldán, D, José Romero 
Calvillo, D. Joaquín MoutiUa Rivas, 
D Manuel Galzostaé Ibarra, D. Fran
cisco Fernández Gahete y Carrasquilla, 
D. Franoisoo Manjón Cabeza y Villal
ba y D. Pedro del Pino y Alcántara, y 
acordar eeremitauerti6oaoión del acuer
do al sabor Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos legales.

Sesión del día 24
Dar posesión al excelentísimo señor 

don Mig□ el Alvarez ds Sotomayor y 
Curado, Conde de Bust, de la Alcaldía 
Freaidenoia de este Ayuntamiento, en 
virtud de la Real orden diotada por el 
Gobierno de S. M.

Sesión ordinaria del día 26
Admitir las dimisiones presentadas 

por el Secretario de este Ayantamien- 
to, el Adminietrador de consumo, el 
Depositario de fundos municipales. 
Administrador del Hospital de San 
Juan de Dios é Interventor de dicho 
establecimiento, y acordar conferir al 
señor Alcalde un voto de confianza, no 
sólo para proveer expresadas vacantes, 
sino ocantas pudieran resultar desda 
expresada fecha en adelante por nue
vas renpncias.

Trasladar á un Escribiente mayor de 
Seoretarfa y nombrar otro en sa reem
plazo.

Quedar enterado de la relación de 
desoubiertos de este Ayuntamiento á 
la excelentísima Diputación provincial 
por au contingente, y que se pase á 
Contaduría dicha relación, para qne 
puedan ser comprobadas lae partidas 
que contiene.

JUNTA MUNICIPAL
Sasión eztiaerdioaria del día 22

Aprobar el presapnesto extraordina
rio formada para el pago de cierto cré
dito en favor de D. Félix Aznar y 
León, de esta veoindad, y que se remi
ta original, oon sn copia, at señor Go
bernador civil de la provincia, par* 
los efectos correspondientes.

Nombrar á D, Joaquin Garaón y 
Muñoz, Médico municipal en propie
dad, y acordar se otorgue t* oportona 
escritura de obligación y qne se rem ita 
copia de la misma ai señor Gobernador 
civil de la provincia y del titulo de 
médioo, para los efectos correapou- 
dieotes.

Lucen* dies y oche de Dioiembre dé 
mil ochocientos novent* y siete.—El 
Secretario, Juan B. Cabello,—V* B.*: 
El Alcaide Presiden te, Hots/

GOEDOBA
Kóin 8729

jj Encontrada una oaballeríá menor, 
■j sin ducho conocido, en las inmediacio 
" nee del cuartel de Alfonso Xil y oona- 
í titaída en depósito, ee anuncia al pú- 
1. blioo, para qué la péreona á quien per- 
■i tenezca, pueda hacer ante esta Alcaidía 
ti la oportana redamaoióo.
9 Córdoba 18 de Diciembre de 1897,— 
' W. da la Puente.

Í JÚZG^OS

CORDOBA
j Núm. 3721
1 Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Bago saber: que an tos autos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascripto, pro- 

j movidoe por el Procurador Don Anto- 
j nio Caballero y Rede!, en nombre de 
) Doña Antonia Micaela Castillejo y Ló- 
, pez, oontra Don Juan Vargas Uclés, 
• por si y floffio heredero da su difunta 
j mujer Doña Juana María Uclés y Es- 
Í oobedo, y Don Francisco de Sales Po- 
| blaoionee y Uclés, corno albacea solí- 
Í dario nombrado en su tsatameoto por 
j dicha fiaada, sobra pago de pesetas, 
( réditos y costae, he mandado sacar por 
| segauda vez á pública subasta, para so 
i Vente, oon baja del veinte y cinco por 
i ciento del precio de su tasación, las 
i trece fincas embargadas en dicho joi- 
t cío, cuyo remata quedó desierto en la 
( que se celebró el día quince del oü- 
j rriente mee, que han sido perioialmen 
i te apreciadas en la forma que se ai- 
j presa á oontiunaoión:
j l.“ Uns BUerte de olivar que 
i antee fué tierra labot able y man- 
f ohón.nombradael HoroajoGran- 
t de, en el partido del Toril, tér- 
Imtno de Cabra, compuesta de 

diez y ocho fanegas y una octa 
f va, dentro de cuyo perímetro 
1 existe ana casa de teja, sin nú- 
Imero, que ocopa nna superficie 

de doscientos noventa y tres me-
1 tros onadradoa.y ee compone de
t dos cuerpos ó oroglag, oon por- 
$ tal; á la derecha cocina y dee- 

penes; á la izquierda coarto, es
calera y cuadra; a! fondo un co
rral. En pise principal tiene des
canso, doe pajaree y doe cuar
tos. Linda esta suerte: por Le-

1 vente oon el arroyo de la fuente 
de la Be y majuelo de loeherede- 
ros de Doña Rosa María Uolée;

j por el Norte viñas de Doña Sie-

!rra Puertas y otras de Don José 
Vilaplana; por Poniente la eervi- 

’ dambre del oortijo de Motaje y 
; viñas de los herederos de Don 

Migael Uclés, y por el Snr oli
var nombrado las Seis¡ aprecia- - 
da en diez y siete mil quinien
tas pesetas. Tipo para esta su
basta trece mil ciente veinte y 
cinco pesetas, 13.125

3.* Una gaerte de olivar,oom- 
pneeta de trece y medía aran- 

j zades y treinta y nueve y medio 
estadales, situada en el partido 
del Toril, término de Cabra, qae 
linda por el Norte oon tierras

do los herederos de Don Diogo 
Í^óreno; por Levante oon el oor
tijo de la Faente de la Be; por 
el Sur oon viñas do Don Maria
no Tojeiro, y por Poniente oon 
el arroyo de la Fuente de la 
Be; apreciada en siete mil qai- 
nieotae pesetas. Tipo para esta 
subasta cinco mil seisoieotas vein
te y cinco pesetas. 5.635

3.* Una suerte, que antes 
fué de viña, hoy de olivar, nom
brada Majuelo do Taquinas, sí- 
toada en el partido del mismo 
nombre, término de Cabra, oon 
cabida de diez aranzadas; linda 
á Levante, Norte y Poniente 
oon viñas de Don Joaquín Te
jeiro, y por el Sor con el arroyo 
del parti lo; apreciada en cinco 
mil quinientas pesetas. Tipo pa
ra este remate onatro mil ciento 
veinte y cinco pesetas. 4,126 

4.‘ Una suerte de olivar, de 
cabida de do-t aranzadas, tros 
onartas y ocho estadales, llama
do de Pinar del Pozo, del par
tido de la casería del Toril, tér
mino de Cabra, qa.j linda por 
Poniente con el arroyo que sale 
de las viñas de Don Migael Ma
ría Uclés; por el Sor con el arro
yo de Ia Puente de la Be; por 
Levante oon dicho arroyo, y por 
Norte oon la servidumbre del 
partido; ha sido apreoiada en mil 
seiscientas pesetas. Tipo para 
esta enbasta mil doscientas pe
setas. 1.300

5 .* Una suerte de olivar en 
el partido de I* oaeería del To
ril, término de Cabra, oon cabi
da de cinco aranzadas, tres cuar
tas y veinte y oínoo estadales, 
qae linda por Norte con viñas 
do Don Joaquín Tejeiro; por el 
Sur con el camino da la casería 
nombrada de Taquín* y tierras 
de Don Francisco Asís Alcán
tara, y por el Norte oon el arro
yo de la Fuente de la Be; apre
ciada en tres mil quinientas pe
setas. Tipo para esta subasta dos 
mil seiscientas veinte y cinco 
pesetas 2.626

6 .* Una suerte de plantonar 
de olivos, al partido de Minga- 
rrón, término de Cabra, de ca
bida de cuatro aranzadas y cin
co octavas, y linda al Norte oon 
otro de Doña Rosa Uolée; sí Ser 
oon otro de Doña María Anto
nia Escobedo; á Levante con 
otro de Doña María Ju ana Uclés, 
y á Poniente oon otro de Doña 
Dolores Uclés; apreciada en dos 
mil pesetas. Tipo para esta an- 
basta mil qainientas pesetas. 1,500

7 .‘ Una anerte de olivar, de 
cabida de ooatro aranzadas y 
veinte y ocho estadales, ai par
tido del Toril, término de Ca
bra, qae linda é Levante oon 
otra de Don Miguel Vargas; *1 
Sor con viñas de Doña Joan* 
María Uolés y la servidumbre; 
ó Poniente oon l* realenga del 
pago, y *1 Sor con el arroyo de 
la Fuente de 1* Be; apreciad* 
en doe mil pesetas. Tipo p*r*
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esta anbasta mil quinientas pe- 
actas.

8 .* Una suerte de olivar, de 
cabida de castro aranzadas me
nos ooho estadales, al partido 
del Toril, término de Csbra, que 
linda á Levante oon olivar de la 
propiedad de Doña Juana Ma
ría Uclés; al Sur con el arroyo 
de la Fuente de la Be; á Po
niente estacada de Doña Clara 
Uclés, y al Norte oon la vereda 
del Arrayal; apreoiada en dos 
mil pesetas. Tipo para esta su
basta mil quinientas pesetas.

9 .' Una suerte de olivar de 
oab da de seis aranzadaa y tres 
cuartas, al partido de Minga- 
rrón, término de Cabra, que lin
da por Oriente con olivar de 
los herederos de Doña Bosa Ra
mírez; por Poniente con otro 
llamado la Capellanía; por el Sor 
con olivar de Don Joan Carras
cosa, y por el Norte oon olivar 
nuevo de Joe herederos de Don 
Fernando Vargas, apreoiada en 
tres mil qainientas pesetas, Ti
po para esta subasta dos mil 
seiscientas veinte y cinco pe. 
setas,

10 .‘ Una auerts de olivar de 
cabida de castre eranzades y 
nna sexta parte de otra en el 
partido de Mingerrón, término 
de Cabra, qae linda por Oriente 
oon plantonar de loa herederos 
de Doñe Juana María Uclés y 
Ramírez; al Poniente y Sur oli
var de Doña Juana Udés y 
Escobado, y el Norte con olivar 
de Don Fernando Vargas, apre
ciada en dOs mil quinientas pe
setas. Tipo para este remate mil 
ochocientas setenta y cinco pe
setas.

1,600

1.600

2,626

1.876

oompnesta de once aranzadae, 
tres coartas y ooho estadales, lla
mada "Ta.jQinas^.al partido del 
Toril, término de Cabra, goe 
linda á Levante con viña per- 
teneeiente á los herederos de 
Don Joaquín Fernández Tejei
ro; por el Sur oon el oami no da 
la oasería de Taquines á la 
Fuente de la Bé; por Poniente 
oon casa ; viña del lagar de Te 
quinas, propio de los herederos 
de Don Franotsoo Asís Alcán
tara, y por el Norte oon el arro
yo de la Fuente de la Bé, apre* 
oiada en siete mil pesetas. Tipo

para esta subasta oinoo mil doe- 
oientas oinouent# pesetos. 6.260 

lotai...........  46.960
Para el remote de las deslindadas 

fincas he señalado lo hora do uno á dos 
de lo tarde del dio diez y ocho de Ene
ro del año próximo venidero, en lo So
lo de Andieocio de este Juzgado, sito 
en la oasa número tres calle Marqués 
dal Villar, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceros partes 
del precio que sirve de tipo á esta se
gunda anbasta, debiendo oontignar pre- 
viameute los Itoitadorea en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad en metálL

ce igual al disc por ciento dal wismo* 
tipo de subasta y el remate habrá de 
oslebrarse baje las demás condicione» 
que consten del pliego formuladü, q^^ 
oen loe titulos de propiedad de repetí* 
das ñocas ea hallan de manifiesto en la 
EacribanJa del actuario, para que pue
dan examinarlo los que qoieran inte- 
resarse en la subasta; advirtiénetose 
que deberán oon form arse con dichos 
docomentos sin que tengan derecho á 

exigir ningunos otros.
Dado en Córdoba á veinte de Di

ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NUMERO 8720

NEGOGÍADO DE MINAS
Relación de los cantidades que por el impuesto del 2 por 100 sobre la riqueza minera en broto, oorre*p«ndieiite »' 2.’ tO' 

mestre el ejercicio actual, calcula el señor Delegado de Haciendo de esta provincia que deben satisfacer los P^^' 
pietarios de las minas en explotación, en el caso de que éstos no proseetaae- en tiempo rcgltmeutario so^ ^^a' 
oiüoes de productos, cayos nombres de les minos y demás antecedeatee se publican en el presente periódico co 
oial, según dispoue el art. 22 de lo inetrnoctón de 9 de Abril de 1889.

Número 
de orden.

NOMBRE DE LA MINA
Clase 

de 
mineral

Término 
donde radican

NOMBRE DEL PROPIETARIO Cantidad 
asign»^®'

11,* Una suerte de tierra de 
Hogo y árboles frutales, oon dos 
fanegas, ea el partido sombra
do “Gabeza Gorda,, y pago de 
la Caja, que linda por Levaste 
oon otra qae faé de Don Manuel 
Sánchez Toscano, hoy de Don 
José Alcaide; por Poniente con 
huerta de loa herederos de Don 
Valentín Vacas; por el Sur oon 
olivares del Duque de Sesaa, y 
por el Norte oon huerta de Don 
Joan Vargas, apreoiada en sie
te mil pesetas. Tipo para esta 
anbasta oinoo mil doscientos oin- 
onenta pesetas.

12 * Un tajón de tierra de 
tiego y alguna porte de alame
da, de oabida de siete y medio 
oeleminea y nueve estadales, en 
el partido de Cabeza Gorda y 
pago de la Caja, término de Ca
bra, que liado por el Sur oon 
huerto de Don Joan Vargas; por 
el Norte oon la madre viejo del 
río; por Poniente oon huerta de 
los herederos de Don Valentín 
Vacas, y por Levante oon huer
to de Don José Alcalde, apre
ciada en mil pesetas. Tipo pora 
esta subasta sataoieutas cincuen
ta pesetas.

Y 13.* Una suerte de olivar

Ú

666 
716 
669

53 
24 L 
265 
167 
242 
181 
229 
270 
206

63
64 

269 
688 
637

37 
197 
177 
176
337 
226

Demetrio............................
Ntra, Sra. de los Dolores 
Terreras ............................  
San Juan............................  
El Paseo............................. 
El Trajano........................ 
La Marteleña....................  
La Torre............................. 
Abaalóq..............................  
Anay Pequeña.................  
San Marcelino..................
Santa Elisa........................ 
Segunda Unión................
Julio...................................
Santa Isabel......................  
Casiano de Prado.............  
Difiooltades.......................  
San Joan........ ...................  
Terrible..............................  
San Miguel........................
Esperanza..........................
Forta n a............................... 
La Calera..........................

Plomo 
ídem.. 
Ilem.. 
Hulla. 
Idem,. 
Idem,. 
Idem., 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Plomo. 
Idem,. 
Hulla. 
Plomo. 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.,

Total

6.260 *

760

Hornachuelos..,. 
Villv,“ de) Doque. 
Fuente Obejuna.. 
Belmez...................  
Idem........................ 
Idem........................  
Idem........................ 
Idem............... ..
Idem.......................  
Idem.....................  
Idem.......................  
Fuente Obejuna., 
Idem.......................  
Belmez................... 
Posadas................  
Santa Eufemia.,, 
Fuente Obejuna,. 
Belmez...................  
Idem........................ 
Idem........................  
Idem......................  
Idem........................

Sociedad A, Anglo Vasca...................  
DelpratCarr...........................................  
Sdad. A, La Argentífera de Córdoba 
D. Joan de Mesa...................................  
Compañía de los F. C. Andaluces... 
Idem........ ..................................................
Idem.........................................................
Idem............... .. ..........................
Idem.........................................................
Idem ....... ..................................................
Idem...........................................................
Idem..............................................
Idem...........................................................
D. Francisco Enciso..............................
Compañía de los F. C. de M. á Z. y A. 
Sociedad Santa Bárbara...................... 
Compañía da Aguilas............................
D, JuanStuychy Rey..........................|
Souiedad Minera y Metalúrgica..,.. 
Idem.....
Idem...........................................................
Idem................................................
D. Gabriel Montero...............................

3.600 
1.600 
l.ffOO

600 
ÓíX) 
600 
600 

1.000
100 

3.600 
1.000 
2,000

500
600 

1.500 
3.600

100
100 

2.600 
2.000 
1.000 
1.000

600

28.900

Córdoba 18 de Dioiembra de 1897.—El Delegado de Haoienda, Joué Polo de Bernabé.

1 Sección de anuncios

LAS NUEVAS NÓ- 
5 minas con arreglo al último im- 
1 puesto transitorio de guerra, se 
1 hallan de venta en la imprenta del 
j “Diario de Córdoba,,, Letrados 18 

! LAS GUIAS 
1 de caballerías se hallan de venta 
1 en la imprenta del “Diario.»

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Día- * 
río de Córdoba,,, Letrados 18. ;

LAS NUEVAS RE- !
laciones de altas y bajas de la ma
tricula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta dél “Diario de 
Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, s® 1^®' 
bail de venta en la impreDÍa de 
“Diario de Córdoba», Letrados 1

LOS LIBROS 
para la contabilidad muni^dpal, 
hallan de venta en la imprenta d 
“Diario de Córdoba», Letrados 1

j Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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